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AMU.NC.OS OFICIALES.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

PIlOGliAllA
Señas de Simón Olalla.

Circular núm. 166.

1.

PARA EL CONCURSO DE 1861.

Señas de José Rojo.

ojos

9 0

PARA EL CONCURSO DE 1862.de cebada, 21 rs. 58
Señas de Calislo Martines.

de [ aja coi la 1 real 85

de aceite, 59 reales 16

LL

A Indos los que hubiesen dbtcnido el 
grado de Dcclur en Medicina y Chupa

vincial Gobernador interino, J sé 
Francisco Valdés Busto.=Mariano 
de la Garza, Secretario.

Con'ormeá Jo dispuesto en el ar
ticulo 3.° de la Real órden de 22 
de Marzo de 1850, inserta en ei 
Boletín oficial nínn. 44, se publi
can á continuación los precios se
ñalados por el Consejo proxincial 
en unión con el Sr. Comisario de 
Guerra para la liquidación y abono 
de los suministros hechcs al ejerci
to y Guardia civil por lo pueblos 
de esta prov ¡ocia en todo' el mes 
de vulio último.

Edad 22 años, estatura corla, viste 
pantalón de paño di* Tarazoná, chaqueta 
y chaleco de sayal, borceguíes y un pa 
ñudo encarnado á la cabeza. Cumpliendo osla Academia con loque 

prescriben sus Eslaluhls. y pan pro
mover los ósludins históricos y la ihis- 
Irai ion de puntos importantes de la his
toria nicmial, lia determinado anunciar 
los siguientes asnillos c«mo objeloide los 
premios que adjudicará en los años 1861 
y 1862.

Circular núm. 167

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 
;ob.C.! Í 05T.1 .0.9 ■•iO'OlT-li) sd.

S. M. la REINA nuestra'Señora (que 
Dios guarde)' y su augusla y Real lamí 
¡a conliiiúan sin novedad en su impor 
Jante salud.

del concurso á los premios que adju
dicará la Real Academia déla Historia 

en los años 1861 y 1862.

Edad 16 años, eslaluia corla, 
garzos, nariz y cara laiga, barba limpia 
colur iiigueñu; llene un lunar en el car 
filio iterei hu; \ isle< baqueta y paniaiou 
de paño de Asludiho, capa de puslory 
borceguíes.

GOBIERNO DE LA PliOYLNClA DE
BURGOS.

Nos D. Antonio Zambrana. Abogado dé 
la Real Audiencia Pr. tunal. individuó 
de meiilooe L. Real Sociedad Econó
mica de Ami os del País y l>ire« U>r 
geneial de la Corporación, in>peolor 
de la escuela general piep.iraluna y 
de las e.qn cíales existentes, curado, 
de la Ai a-.einia de Nobles Ai les <, 

•san Alej. 'ndro. Presidente di lcgtul 
de l.i Come-ion provincial delnslruc 
cion primaria, individuo de la Jim! •, 
general de Caridad, de la CidDisie 
sobre ei establecimiento de pesas 
medidas decimales y de la de Ai h 
y OliciiK, Caballero de la Real ói di
de Imbuí ia C.lólica-. C,.L drali o pro 
pielarm de Pi orediimenlos ¿ lu.-tdii- 
( ¡mies criminales. Redor de la Ral 
Universidad literaria de la il.,ba
ila, ele.

«Las antiguas Hermandades de' los 
Concejos y de los Nobles de Castilla, 
su carácter. objeto y medios, y su in 
fluencia en ei orden político y en el es
tado social.»

St admi'irán las obras que se presen 
leu sobre este asmilo hasta 1 " iie Oc
tubre de ,18H0. y se liara la declaración 
en el siguiente ines de Abri1?

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.
Mes de Julio de 1839,

lall’or tres id. . 23 i CAPITAL 
IPor un mes . 10/

Ración de pan de libra y media 
75 céntimos.

Fanega
céntimos.

Arroba
céntimos.

Arroba
cénlin.os.

Arroba de leña 1 real 24 cénls
Arroba de ciirbor 3 is. 1.8 cent
Arroba í.e paja larga, 2 nales 

66 <éi.limos,
burgos 11 de Agosto de 1859. 

—Ll Presidente del Consijo pro- : 

i :. - ■ ■■ i y ’ eídsLiU
de oro, 6000 rs. en dinero y trescientos 
ejemplares de la obra que fuese premiada ;

Se reserva la Academia declarar ei' 
accésit en cualquiera de los dos asuntos, 
si considerase haber lugar á ello. Este 
consislirá en su declaración y en lacim-. 
presión de la obra, de la cual se ene 
Iregaián igualmente al aulor tn-scienlos. 
ejemplares. . .'

Las (diras para optar á los prj-mihí# 
(leb, ran lémilirse al Secretario de Ja' 
Ac ademia, dentro de los plazos que.reS? 
pe< livamenle quedan pn-tij.idos, ai em
pañando a ca<¡a una un pliego cernid^ 

I en que '¿misté e. nombre y el lugar de 
| residencia del autor, y que osle s.-íia- 
¡ bulo en la cubiei la con el lema. que.

Cícda uno aiiopte y escriba también al 
. brilícipin de sa obra para dislinguH ;<i 

de Lis demas. Declarados *os premios.
• se abl irán solamente los pliego» eei r.nlos 
J con espmidienies a las obras premiadas,. 
) inuiilizandose los demás en lajunla pú

blica en que- se haga la adjudicación 
socemne.

I Los Académicos de número no pue 
i den aspir.cr a los premn s.
1 Madrid 26 <lé Julio de 1859 =|*oi;
• acueido de la Academia: Pedio bakuli; 

Secretario.

Habiéndose fugado de la respectiva 
casa de sus amos, del pueblo deGaslri- 
llo de Murcia, en donde oslaban siivi. n 
do en clase Xe paslon s, los jóvenes José 
Unjo y Calislo Martínez, de las señas que 
áionliihiacimi se expí es in; en su c-úise- 
cuencia os Alcaldes y désl,ccameidos.de 
la Guard.a ovil procuraran averiguar 
su paradero y caso de ser habidos los 
detengan y remitan a dis(.osicion del Al
calde de dii lio Laslrdlo :e Murcia Bur
gos 10 de \goslo de 1859.=EI G. L, 
José Francbco Valdés Busto.

de Arcos, donde se hallaba sirviendo, 
el mozo Tomás Olalla, natural de Barba- 
dillo del Mercado , y cúyas señas se ex
presan á continuación; en su consecuen
cia los Alcaldes y destacamentos de la 
Guardia civil procurarán averiguar su 
paradero, y en el caso de ser habido le 
detengan y remilan á disposición del Al 
calde de Arcos Burgos 10 de Agosto de 
1839 — El G. [., José Francisco Valdés 
Busto.

Edad B años, eslatura regular, ojos 
negros, nariz regular, barba limpia, ca 
ra redonda, color bueno, niaino de la 
izquierda: viste chi.quela y pantalón de 

I paño de Asludillo, capa de pastor v bor
ceguíes.

«Ilisloiia, viii.Jludes y pólílica tra
dicional de Es, aña imspicio de sus po- 
se.iionvs en las costas de Africa desde 
la Moii.nquia gótica y en los tiempos 
poslei mres a la Reslaui ación h.-sla el 
últ.ino siglo.»

El termino para adniilir las obras 
eolh lu.ia en 1.” de Octubre de l¡sul 
La de< laraeion se liara i n liu il oc I8b2.

Los piemios (jilo sobre < :.da asnillo se 
han de i c.i.c< der a les i.ulon s de las 
oluás que lo liierei ¡eren á juicio de la 
Academia, consistirán en una med;ll,i

En la mañana del 21 de julio se ha 
fugado de la casa de su amo del pueblo 

/ Por un año. ..80 Se suscribe á este periódico,que salé los Martes. Jueves, Viernes y Do-1Por un año. . 84\
8LSCRICI0N PARA LA y Por seis meses. 42 mingos, en la Imprentado CARIÑENA, calle .de la Pescadería, frente Por seis meses 4li/PARA FUERA DE LA

CAPITAL. . . - Por tres id. ..24 al parador del Doraq. También se hacen toda clase impresiones con
 \ Por un mes. . 9 mayor equidad y economía.

ccameidos.de


.i las Universidades ó Colegios del Reí- * escrita (presentada sin nombre del au- ! aspirantes á supernumerarios de la fa

ite Valdespina, 2.500 rs. casa

de id.

Protincia de Santander.

Provincia de Guipúzcoa.

penas

L

buena 
muni-

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de las provinci is de este Distrito 
Universitario á íin de que los Maestros 
de Instrucción primaria que temían los 
requisitos que para la locuela exige la 
regla */ do dicha la Rea1 orden de lOdi 
Agostó di- iSoS, y aspiren á ellas diri
jan sus solicito les documentadas áte 
Juntasile Instrucción púilíade la pro
vincia á que rada una pertenezca dentro 
del término de un-mega contar desde la 
fecha en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial. p is ido el cual no se 
a Imitirá ninguna aunque tenga fecha 
anterior.

Vailadolid í de \goslo de. 1859, =EI 
Rector nci ii.L'idal. Dr. Laordeo.

ArticulQS del plan de instrucción pú
blica de las Islas de Cuba y Puerto- 
Rico y del rerjlarfienfo de Universidades 

sabré oposiciones.

idem de Aid -yuro. 835 reales 
retribución, de ídem.

deban someterse los enfermos, las prac- ' 
liearán Jos a, lu.mles sobre un cadaver, 
y satisfarán ademas a las preguntas que 
íes dirigirán sus ('..opositores por espa 
cío de. un cuarto de hora cada uno.

El següíido ejercicio practico consis
tirá en preparar en el espai ¡o de ‘-'4 
hi ras una lee, ion de Anatomía praeli a 
sobre el punto que elija de Iqs tres .que 

r le hubiesen cabido en suerte Durante 
¡ este tiempo, po'rmanecera incomunicado 

el actuante en la sala ó pieza destinada 
' al efecto, doíido se le suministrarán lo- 
I dos los auxilios necesarios y uno ó dos 

Ayudantes discipulos de priin-r año
6.*  El ejercicio práctico para los 

Provincia <le Patencia.

De niños.

La incompleta del pueblo de la Zarza, 
dolada con i 100 rs casa retribución, 
de propios.
;-la 
casa v

DE NIÑOS.

La incompleta de San Vicente del 
Monte, Ayuntamiento de Va’daliga, 
1 500 rs. casa y retribución, de propios 
y una. obra pía.

La de los pimb’os do Oruña y Val- 
moreda , Ayuntamiento de Piélagos, 
1.500 rs id. id. de fondos Municipales;

DE ninós.

La del pueblo d-* SiPnas, 2.200 rs. 
y 203 na'-a alquiler de casa, de foílihis 
municipales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLII).

Lista de las Escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario V que 
según lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Ago4o (h- 1858 deben pro
veerse por concurso.

Provincia de Vailadolid. # 
De niños.

La
y retribución, de propios

La de Villahande Palenzuela, 2.500 
rs. id. id. de id

La de Hérmedes, 2.500 rs. id id deiil.
La de Cobos de Cénalo, 1.750 rs. 

id. id. de id.
La de Itero soco, 1.750 rs. id. id. deid.
La de Villalurde, 1.250rs. id id.deiil
La de Lomas, 1.250 rs. id. id. de id.
La del P.usliLo del Paramo, 1 250 rs. 

id. id. de id.

naya cabido en suerte al candidato una 
hora antes, durante cuyo tiempo per- 1 
manecerá incomunicado en la B'blio 1 
teca, donde se le suministraran los li
bros y demas auxilios que necesite.

Concluido este ejercicios le harán 
los demas opositores por tiempo que no 
baje de una hora ni escoda de tres, las

I rellexioncs que se juzguen oportunas 
sobre la materia queso haya tratado.

En un examen público de dos ó tres 
horas sobre la ciencia ó facilitad en ge
neral y sobre la pedagogía ó método de 
enseñanza

5.” Los aspirantes á supernumera
rios do la facultad de Medicina \ (.¡ru
jia tendrán ademas dos ejercicios prac

, ticos
( En el primero irán acompañados de 
] los Jueces á una de las salas de Cónica 
I ó del Hiisp tal en donde éstos señalarán 
( a cada actuante de los que hubiesen de 
, ejecutar en el misino uia, un enfermo ue 

Medicina y otro de Cirujia. Acto conti
nuo y antes de separarse de la cabecera 
de los enfermos, debeián aquellos ha 
cedes cuantas preguntas consideren ne
cesarias para caracterizar sus enferme
dades Enseguida trasladados los Jueces 
y opositores al anfiteatro esplicaran los 
actuantes los respectivos casos en lodos 
sus periodos con espresion de sus cau 
sas, del diagnostico, pronóstico y cura
ción, esponiendo por ultimo el e-dado 
actual délos enfermos. y manifestándolo 
'que en su concepto exija en un princi 
pin y lo ipie requiere hasta el íin su cu 
ración con arrog o á lo que hubiesen 
d-lerminadc en sus pronósticos.

14 í P — Para sor admitido al concur
so se exijira de. los aspirantes:

La calidad de ser español ó haber
• blenidó carta de naturaleza en estos 
leinos.

El grado de Doctor en la respectiva 
facula I por cu ilqaiera Universidad ó 
Colegio del Reino.

Un atestado*de moralidad y 
conducta dado por la autoridad 
cip.il.

Ser mayor de 22 años.
No' haber silo "con leñado á

aflictivas ó mlaman.b-s a menos que hu
biese obtenido r habilitación.

115 P.—Los ejercicios consistirán:
1.” En una disertación ó memoria

.id, hacemos sauer-:
Que en esta de la Habana se bada 

vacante una plaza de Catedrático su
pernumerario de la espresadá facultad; 
hacemos saber igualmente, que aunque 
ninguna de ellas tenga dotación fija, su 
titulo habilita pan optar á la própi dad 
y sustitución de |as cátedras de número 
de la misma; y debiendo proveerse por 
S. M la Rt'ina Nuestra Señora (q D g.), 
previa oposición y á propuesta del Ex
entísimo Sr Vire-Real Protector de 

'Ste Establecimiento, ha acordado el 
•’.lauslro general, en uso de las facilíta
les que se le confieren1 por el plan ge
neral de Instrucción pública de las Islas 
de Cuba y Puerto Rico y reglamentos 
de la Universidad convocar á todos los 
hspiraníesá la citada plaza tijandoel tér
mino improrogabte de 6 meses contados . 
desde el dia de hoy,'"para que los can
didatos puedan hacer constar los requi
sitos señalados en el arl. 144 del plan, 
y presentarnos la memoria de que ha
bla el lia, cuyos artículos con otros 
del reglamento que se han estimado 
conducentes, trasladamos al pié del pre
sente edicto que se fijará en esta Real 
Universidad y en las de la Peninsula y 
se publicará ademas en tres números 
consecutivos de la Gaceta de esta capi
tal y en los demas Diarios oficiales de 
los deparlara-nlos de ésta isla y la de 
Puerto Rico. A cuyo Iin estando preve
nido que se determine el punto sobre 
que hayan de disertar los opositores, el 
claustró general ha señalado el .siguiente:

¿La mostaza, aplicada á la superficie 
cutánea, egerce alguna acción dinámica 
general. indep<*ndiente déla epispasljca 
ó irritante local, (pie determina en el 
punto de contacto con aquella? Y si obra 
dinámicamente ¿á qué clase corresponde 
su acción?

Dado eu C'la Real Universidad lite
raria de la Habana, firmado de nuesl.a 
mano, autorizado con el sello mayor d I 
mismo establecimiento y refrendado por 
su infrascrito Secrajario á 1." de Junio 
de 1839 == Lie. Antonio Zambrana, 
Rector.—Lie. Paulino Alvarez Aguiñi- 
ga. Secretario interino.

DE Nl*AS.

La de Lizarza 1.277 rs. v 17 mis 
casa y retribución, de fondos

DE NIÑAS.

La de Melgar de Yuso, 1.667 rs. 
id. id

La de nueva creación de Ce vico Ña- 
vero, 1.667 rs. id. id. de id.

lor, que constara en pliego separado y 
sellado) sobre el punto señalado por el 
claustro general en los edictos de con
vocación'.

2. ° En un examen público de dos 
I horas á cada aspirante sobre su piopia 
I memoria siempre que esta haya sido 
' aprobada por los Jueces antes de abrir 
i el pliego que debe contener el nombre

del autor.
Las memorias que no merecieren la 

aprobación, peni) mecerán en !• Secre
taria de la Universidad á disposición de 
las personas que las hubies n présenla 
do, aquienes se devolverán cerrados los 
pliegos respectivos en que conste e¡ 
nombre dei autor.

3. ° En una explicación pública de 
media hora á lo menos sobre el punto

' que. entre los de la ciencia ó facultad

cuitad de Farmacia, consistirá en la pre
paración de dos fórmulas oficinales y 
otras tantas magistrales que hará el ac
tuante en el laboratorio respectivo so
bre los puntos qirt1 le hubiesen tocado 
ei. suerte, esplicandolas en seguida y 
conle.stando a las preguntas y objeciones 

ui- le hagan los demas opositores por 
■espacio de un cuarto de hora cada imo

116 tí —materias correspondientes a 
la sección de ai les: 1." Literatura espa
ñola y latina. 2." Historia y (¡eog alia 
gi-neral, antigua y moderna 3' Historia 
y (ieogialia Nacional. 4." Lógica y Me
tafísica 5/ Filosofía moral y Derecho 
natural. 6.3 Algebra h Sia .las ecuaeio 
nes de segundo grado inclusive, y Geo- 
m I. ia elemental. 7.' Literatura griega, 
Lneidlura comparada. Historia de la 
Española ella lana y Oratoria.

125 1L—Materias currespondientes á 
la sección de ciencias físico matemáti
cas: 1.” Matemáticas superiores. 2.‘ Fí
sica matemática. 3/ Teoría analítica de 
las probabilidades 4.‘ Mecánica anali 
tica. 5." Astronomía. 6/ Mecánica ce
leste.

125 R.—Materias correspondientes á 
la sección de ciencias na; uyales: l/Qui 
mica. 2.* Mineralogía y Geología. 3.a 
Botanica, Anatomía fisiología vegetales.
4.” Zoología, (Analomia y Fisiología 1 
compai adas.) o.3 Astronomía Física. 6’ I 

Física esperimental.
156 R.—Concluido el término prefi

jado para la admisión de las memorias, 
nombrará el claustro general los seis 
individuos, de los cuales han de sacarse 
por suerte lus tres Jueces, conforme al 
arl. 146 del Plan.

157 R.—Dentro dé un mes deberán 
dar estos censuradas las memorias, con 
su informe motivado que se presentará 
al Claustró particular para su apro-^ 
íiacion.

158 R —Obleni la esta, convocará el 
Rector á Claustro general pira la aper
tura de los p'i -gos cerrados que acom
pañen á las m ".norias aprobadas, y co
nocidos que sean los autores, se les avi
sará si reM liesen en la isla, fijándoles ei 
dia en que han de empezar los ejercicios 
iplo en ningún ¡caso podran diferirse 
mas de un m"s.

119 P —El sueldo de Es Caledráli- ¡ 
c.ossérá proporcional a los años de ser - I 
vicio sogirn se .pijsi jeren de entrada, 
de ascenso ó de lérmiiifl.

I 120 P.—Serán-de entrada todos los 
Las operaciones q irúrgicas á que ■! Catedráticos ipie no llevi>n doce años de

i nsóñ.inza, y gozarán el sueldo de mil 
pesos.

121 P.—Se reputarán de ascenso los 
Catedráticos que lleven mas d > doce 
años y mi'nos de veipte de enseñanza, v 
disfrutarán id sueldo de mil y quinientos 
peso.s. i -.

122 P —Los Catedráticos que lo ha
yan «ido mas de veinte años, se consi 
dorarán do término, y su s.uel lo será 
de d<>s mil pesos.—Es copia.=Licim- 
ciado Paulino Alvarez Aguiñiga, Secre
tario interino.



0E 1855.
LEY DE SAMDAD VIGENTE

28 DE NOVIEMBRE DE
(Conclusión.')

Arl. 76. Las familias de los profe
res comprendidos eu los arli< ulos 74 
15. que falleciesen en el desempeño 
sas función *s ,'a till.divas. disfrutaran 
una pensión de dos á cinco mil rs., 

ncedida en los términos ya espresa-

r
En lodos los casos, para optar á pen- 

|ni ha ile pr'Ced -r la juslilicm ion de 
lllarsecompren talos en algunos d ■ los 
Isns (|in (Mernunara la disposición es- 
Icial (lid Gobierno, dond ■ con daca Lim
en qüé individuos de la famiia y por 
lé tiempo tendrán derecho ala pell
ín por fallecimiento de los facultativos. 
lArl. 77. Los profesores que disfru
to suehlo ó destino pagado por el pre 
■puestogeneral, provincia! ó munici- 
ll están obligados, si ejercen, á pres- 
Isus servicios facultativos á la pobla
ren que residan cuando la Autoridad 
I exija.
■Arl. 78. Los' profesores de la cien
to de curar podrán ejercer libremente 
■profesión para (pie estén deai lamente 
llorizados,. quedando derogados los 
livilegios'qne contra la ley ó reglamen
to vigentes se hubieran otorgado.
■Arl 79 Siendo las profesiones mé- 
las libres en su ejercicio ninguna Au- 
iridml pública podrá obligir á otros 
■estires que á los liluhres, excepto 
en .caso de notoria urgencia, á aduar en 
lligemias (Indicio, á no ser que á ello 
I presen ten vol u n l a r i a m e i d e.

■Eirsemt’janles funciones, ya sea con- 
lllas,diclamen,ana'ises, ro•onocimien- 
lo aulosia, serán abanillos á estos 
■fesores sus honorarios y gaslos dé 
Klirina ó en viajes, si hubieren sido 
■'('¡SOS.

lArl. 80. Con el objeto de provenir, 
■nnt'slar y calificar las fallas que ro
ldan los profespy-s en id ejermcio de 
|is respectivas facultades, regularizar 
minios casos sus honorairios. repri- 
■r todos los abusos profesionales a (pie 
■puededar margen en la práctica, y á 
■1 de establecer una severa moral mé- 
■a, s¡‘organizará en la capital década 
■nvincia un jurado mélico de caüíica- 
■n cuyasalribiiciones, deberes, cu.di 
■les y número de las individuos que le 
■npnngaii, se detallaran en un regla- 
Bnilo que publicara el Gobierno, oyen- 
mi Consejo de Sanidad.

CAPITULO XIV.

■irc expendieron de medicamentos.

■Arl. 81. Solo los farma-éulicos au- 
■izadós ion arreglo á las leyes podrán 
■«‘líder en sus boticas medir amen- 
Bsimples ó compuestos, no pudi. n- 
1 hacerlo, sin recela de facultativo, ile 
■"Jlr.c (ton tinr «o piilnnln'/a |n exijan. 

1 Arl. 82. Las recelas de los profe
sores no contendrán abreviaturas, ta
chaduras1, ni enmienda alguna. y expre
saran con la mayor claridad y sin hacer 
uso de signos, en palabras castellanas ó 
latinas el número, peso ó medida de los 
medicamentos.

Arl. 83. Tampoco despacharán los 
farmacéuticos m-dicam-utos heroicos, 
recelados en cantidad supe, i >r a la que 
íijui las farmacopeas ó f.irinularios y á 
la (pie la prudente pral ca aconseja, sin 
consultar antes con el facultativo (pie 
suscriba la receta.

En caso de que no hubiera equivoca- 
tío», y de que el facultativo insistiese 
en que se despachase la dosis reclamada, 
pondrá al pié de la recela, paragaranlia 
del farmacéutico, la siguiente fórmu'a

«Ratificada la recela a instancia del 
farmacéutico, despáchese bajo mi res
ponsabilidad.»

(Aquí su tirina.)
Estas recelas quedarán siempre en las 

oficinas de farmacia.
Art. 84. Se prohíbe la venta de lo

do remedio secreto Desde la publica
ción de esta ley caducan y quedan de
rogados lodos los" privilegios ó patentes 
que se hubieran concedido para su ela
boración ó venia.

Arl. 85 Todo el que poseyere el 
secreto de un medicamento útil, y no 
quisiere publicarlo sin reportar algún 
beneficio, deberá presentar la receta al 
Gobierno con una memoria circunstan
ciada de los experimentos ó tentativas 
que haya hecho para asegurarse de su 
utilidad en las enfermedades á que se 
api.que.
Arl. 86. El Gobierno pasará estos docu- 
menlosa la \ca lumia Real de m-dicina, 
para que, por m 'dio de una comi'iun de 
su seno se examine el medicamento en 
cuestión, oyendo al autor siempre que 
lo tenga por conveniente.

Arl.'87. Si hechos lodos los espe- 
rimenlos necesarios resultase que el re
medio secreto fuese útil á la humanidad, 
la Academia, al elevar, su informe al 
Golflei no, propondrá la recompensa con 
que crea debe premiarse a su inventor.

Arl. 88. Si el autor se confuí macón 
la recompensa que le otorgue el Go
bierno. se publicara la recela y un ex
tracto de los ensayos é informe relimp
iado por los Comisionados, á fin de-que 
el descubrimiento tenga la publicidad 
necesaria, y pase á formar parle de las 
fórmulas déla farmacopea oficial.

Art. 89 Encaso di- no conformarse 
con la re< empensa propuesta por la 
Adademia, pasará el expediente al Con
sejo de Saiii lad para que dé su dielá 
men antes de. la resolución final del 

'Gobierno. El Gobierno publicará á la 
m iyor brevedad las nuevas ordenanzas 
de farmacia, poniéndolas en armonía 
f*nn b) * ■' 'nx*

CAPITULO XV.

De los Inspectores de géneros 
medieinuh s.

Art. 90. En las Aduanas del Reino, 
que el Gobierno califique de primera 
clase, habrá dos Inspectores de géneros 
medicinales qu» serán doctores ó licen
ciados en la facultad de farmacia; en las 
resl mies no habrá iii k pi < un I aspector

Corresponde el n iinbramieoio de es
tos Inspectores al Ministerio déla Go
bernación, dando conocimiento al de 
Hacienda.

Arl 91. Las drogas medicinales y 
los producios químicos serán reconoci
dos y analizados por los inspectores, 
prohibiéndose como abusivos las recono
cimientos en pueblos del transito.

Arl 92 Cuando los nombres de los 
géneros medicinales ó productos quími
cos vinieren cambiados para defraudar 
los dere hos de la Hacienda, los Inspec
tores lo participarán a los Administrado
res de las respectivas Aduanas para los' 
efectos convenientes.

Si las drogas ó productos químicos 
llegasen falsificados ó alterados, y su 
uso en la medicina pudiera ser perjudi
cial á la-salud, los Inspectores aconseja
rán su inutilización; pero nunca se lle
vara á cabo esta medida sin consultarse 
antes por el Administrador de la Aiiua 
na a la Juma provincial de Sanidad.

CAPITULO XVI.
De los facultativos forenses.

Arl. 93. Interin se realiza la for
mación de la clase ó cuerpo de los fa
cultativos forenses, ejercerán las fun- 
ciones de tales en los juzg idos los pro
fesores titulares residentes en lascab -zas 
de partido: á talla de (-síes los profeso
res que elijan los respectivos Jueces de 
prnn. ra in>l.uicia, a propuesta de las 
Juntas mimi ipales de Sanidad, ten eiido 
en cuenta para esta elección los mayo
res méritos científicos de los que hayan 
de ser nombrados para este cargo.

Arl. 94. En las capitales de pro 
vincia donde haya Audiencia se nom 
brara por los Gobernadores civiles, a 
propuesta de la Junta provincial de Sa
nidad, una sección consultiva de facul 
lalivos forenses, compuesta de tres pro 
temores de medicina y (los de farmacia, 
encargada de los dictámenes, reconoi i- 
mienlos y análisis (pie para el mejor 
acierto en los fallos de justicia necesiten 
las Audiencias.

Arl 93 A los profesores encarga 
dos del servii ¡o médi' o legal se les 
abonarán los dere¡ hos que por las ley es 
aranceiai ias se les señalen; fo mismo 
<pie los gaslos. di- drogas, reactivos v 
aparatos que necesiten para los análisis, 
experimenlos y viajes que se les or

Los honorarios y gaslos de los ex
presados profesores se pagarán del pre
supuesto extraordinario de Gratia y 
Ju-licia, para lo que se consignará en el 
mismo la cantidad competente.

Un reglamento e>pei ial, qu.* publicará 
el Gobierno, establecerá lao rg.miz..cion, 
deberes y atribuciones de los facu.lalivos 
forenses.

CAUTUTO XVII.

Delos baños y aguas minerales.

Art. 96. Los establecimientos d 
aguas y baños minerales están bajola 
inmediata inspección y dependencia dee 
Ministerio de la Gobérnacron

Un reglamento especial, que publica
rá el Gobierno, oyendo antes al Con
sejo de Sanidad, marcara las bases por, 
que deban regirse estos establecimientos 
su clasificación, circunstancias, calidad 
y atribuciones de los profesores, asi 
como las obligaciones y derechos de los 
dueños de estos establecimientos.

Art. 97. Hasta la aprobación y pu
blicación del nuevo reglamento, regirá 
el de 3 de Febrero de 1834 y las dis
posiciones superiores que estén vigentes.

CAPITULO XV11I.

De la higiene pública.

Art. 98. Las reglas higiénicas, á 
que estarán sujetas todas las pobku iones 
del reino, serán objeto de un reglamento 
especial, (pie puhlicrrá el Gobierno á 
la mayor brevedad, oyendo antes al 
Consejo de Sanidad.

1 CAPITULO XIX.

De la vacunación.

Arl. 99. Los Ayuntamientos, los 
dele'gados de medicina y cirujia y las 
Juntas deSanidad y beneficencia tienen 
estrecha obligación de cuidar sean va
cunados oportuna y debidamente lodos 
los niños.

Art. 100 Los Gobernadores civiles 
tendránespéi ialcuidado de reclamar del 
Gobierno, cu.indosea preiiso. los dis
tales con vacuna que necesiten, y que 
dislribuiran entre las corporaciones be
neficas para que sean inoculados gra
tuitamente los niños de padres pobres.

ARTICULOS ADICIONALES.

Art. 101. Queda autorizado el Mi
nistro de la Gobernación pa a suplir 
del Tesoro público á falla di* suficientes 
ingresos por los derechos sanitoriusque 
se establece por esta ley.

Art. 102. Qu-dan derogadas todas 
las leyes, reglament s y Reales órdenes 
queso hayan dado respecte a Sanidad



cas que eslán en oposición con lo pros 
criplo en la présenlo ley.

Por Linio man lam >s á lo los los Jefes, 
Tribunales ó Autoridades civiles, mili
tares y eclesiásticas. de cualquiera cla
se y dignidad que guarden y hagan 
guirdar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Palacio veinte y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. 
—YO LA REINA =EI Ministro de la 
Gobernación, Julián de Muelbes.

Tarifa de los derechos de sanidad 
que se exijen en los puertos y 
lazaretos de España.

Derechos de entrada.

Los buques de cabotaje, mayores de 20 
toneladas, pagaran, por cada una en 
viaje redondo, 25 céntimos de real.

Los buques procedentes de los puer
tos del Mediterráneo y demas puertos 
ile Europa, incluso el litoral de Africa 
liaslá el paralelo de las Islas Canarias, 
pagarán por tonelada y viaje redondos 
50 céntimos de real.

Los buques de las demás proceden 
cías satisfarán efl cada viaje un real 
por tonelada.

Derechos de cuarentena.

' Los buques de todas clases satisfarán 
2o céntimos de real por tonelada cada 
día de cmn entena asi en los lazaretos 
sucios coino en los de observación.

Derechos de lazareto.

Cada persona satisfará por derecho 
de estancia en el lazareto cuatro reales 
dizrios.

Los géneros que havan de purgarse 
satisfarán por <d mismo concepto.

La ropa v efectos de enuipage deea 
da in lividuo de h tripulación, cinco 
reales.

La ropa y efectos de cada pesagero. 
diez reales.

Los cueros ó pieles de vaca, seis rea 
les el 100.

Las pieles linas, seis reales el 100.
Las pieles de. cabra, carnero, corde

ro v otras ordinarias de animales pe
queños. dos reales el 100.

La pluma. p-h>t-. pelo. lana, trapos, 
algedon, lino y cáñamo, un real cada 
quintal.

Los grandes animales vivos, como 
cabillos, midas, ele., ocho reales cada 
uno.

Los animales pequeños, cuatro rs.

Derechos de patente.

Las patenlesse expedirán y refrenda 
rán gratis.

Advertencias.

Los hiiqn 'sciiarontenarios costearán 
por s-pirado l is gastos que ocasione 
la descarga délos géneros.su colocación 
en los cobertizos y tinglados y su ex
purgo.

Igualmente pagarán por separado los 
gastos ipie ocasione la aplicación de las 
medidas higiénicas que deban practicar 
se antes de la partida ó arribo de las 
embarc clones según dispongan los re
glamentos, ó loexija id estado del buque.

Para estas operaciones se proporciona
rán á los buques todas las facilidades 
posib'es, no haciéndose gasto alguno sin 
conocimiento ó intervención del Capitán, 
patrón ó consignatario.

Las personas que hagan cuarentena en 
los lazaretos, costearan |Ios gastos que 
ocasionen, pues que los cuatro reales 
diarios que á cada una se exigen, no son 
mas «pie un derecho por la residencia 
—IluelbeS.

Dirección de la Escuela Normal supe
rior de la provincia de Buryos.

Segur, está prevenido en el arl 73 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. prin
cipiarán las lecciones en el Seminario 
de maestros el día 15 del próximo mes 
de Setiembre, hasta cuyo dia está abier 
la la matricula El dia 8 del mismo mes 
alarán principio los exámenes extraer 
dmarios y los de ingreso. Para malricn 
larse en la clase de alumnos aspirantes á 
maeslrosse necesita: 1." ser aprobado el 
un examen de todas las materias que 
abrazan la primera enseñanza eh mental; 
2.° presentar la le de bautismo legaliza
da por laquea redite el interesado le 
ner la edad d<* 17 años cumplidos y no 
pasar de 25: 3 ’ un atestado de buena 
conducta firmado por el Alcalde y cura 
párroco de su domicilio. 4 0 certificación 
di- un facultativo por. la que conste que 
el aspirante, no padeceenfermedad algu 
na contagiosa; 5.° autorización del pa 
dre. tutor ó encargado para seguir la 
carrera: 6.° la carta de pago de naber 
salisf-i ho en la depositarla de la Escue * 
la 40 rs , mitad délos derechos de ma 
tríenla.

Los (pie aspiren al titulo de maestro de 
Escuela sup rior presentarán, sino son 
procedentes de esl- establecimiento: l.° 
mi certificado del Director déla Escuela 
Normal donde hayan hecho sus-estudios 
que ju.-lilique haber sillo apiobados en 
Lis materias enumeiadas en el arti
culo i ° del programa aprobado por Real 
decreto de 20 de setiembre de 1859. Si 
fuesen maestros elem nlah s, en lugar de 
estos documentos exhi han su titulo: 
2 " Ci-rliiicai-ion de bu na < o.aluda fir
mada por el Alcalde y cura párroco de 
su domicilio: 3.° la ciirla de pago 
de haber satisfecho en la depositarla de 
la Escuela 40 rs., mitad de los (lunch s 
de la matricula Burgos 4 de Agosto de 
1859.—El Director, Bernardino Velasen.

Don. Manuel de San Marlin, Juez de paz 
y II-gente di I juzgado de primera ins 
Lmeia de esta ciudad, y es.i-i ial (li
li cienda pública de provincia por 
ausencia tiel propietario.

Por el presente secila, llama y em
plaza a Eugenio Cavia, natural de la

villa de Torresandino, para que en el 
término de treinta días ácontar desde 
que este anuncióse inserte en la Gacela 
del Gobierno, se presente en esta cárcel 
nacional á oír los cargos que coi.Ira él 
resultan en la causa que en este juzgado 
de Hacienda se inslruve contra él y otros, 
por eslraccion de efectos del Convento 
i tillado de Nuestra Sra. de los Valles, 
pues no verificándolo le parará el p<-r 
juicio que haya lugar, siguiéndose dicha 
causa Transcurrido el citado término, en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose' 
las uoliíi aciones y demás diligencias con 
los estrados del Iribunal, sin mas citarle 
ni emplazarle.

Dado en Burgos á dos de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Manuel San Martin.—Por mandado de 
su señoría, Rafael Esteban y Arranz.

Ayuntamiento constitucional de 
Onloria de la Contera.

Todos los hacendados que posean fin
cas sujetas á la contribución territorial 
del mismo en el año próximo de 1860. 
presentaran rolar iones de todas las ri
quezas que haya en su jurisdicción en 
el termino do 15 dias en la Se, retaría 
de Ayuntamiento; pasado dicho plazo sé 
procederá la nclilicacibh del amilla- 
ramienlo y parará los morosos el per 
juicio que la ley establece

(tutoria de la Cantera 11 de Agosto 
de 1839.—El Alcalde presidente, Ma
nuel Alvarez.

En la Merindad de Monlijase hallan 
en custodia un buey y una vaca de des
conocidos diurnos. El prim-ro es: en el 
i nenio derecho .4 .1/ a p ñ o en el iz
quierdo O la-tim idoen el lado derecho, 
Color acastañado.

La segunda, cerrada dé edad, algo cor
va y en el a-da izquierda las iniciales 
V. L <•) La persona que se crea con 

derecho acuda al Alcalde de dicha Me- 
"indad, quien los enliegará pagando sus 
uslos y legítimos gastos. Villalazara l.° 

(le Agosto de 1859.—El Alcalde, Félix 
de Pereda.

Se h.-lla vacante la plaza de Cirujano 
de isla villa por renuncia del (¡ue la 
servia á causa del mal estado de su sa
lid, dolada con seis mil seiscientos rea- 
es anuales pagados de fondos municipa
les. Los aspirantes a la misma presen 
taran sus sol¡> iludes en el término de 
un mes en la Secretaria del A\ unta
miento. Ruinosa 5 de Julio de 1839 — 
Ramón de Obeso y Olmo.=P A. del 
A C., Felix Rodríguez, 

Establecimiento de baños minerales 
sulfurosos nihoyenados de la Fuen

te <anla de Gayangos en la Me 
r indad de Moni i ja, provincia 

de Buryos.

Este establecimiento cuyas aguas 
minerales son conocidas por sus efec

tos salutiferos desde época bastante re 
mola y principiadas a estudiar cienti 
ficamenle á principios de este sigli 
han llega loen nuestrosdias a ocupar m 
lugar bastante slislinguioo en la lera 
péu ica balnearia combatiéndose co 
su usó un sin numero de enfermedad 
crónicas que seri. inútil tratar de des
truir con ninguna olra clase de medi
cación. Los gases sulfhídrico, nitro- 
yeno y carbónico y las bases tieso» 
de cal, de hierro y de magnesia 
contienen las hacen sumamente úlila 
para el Ira amien o de las enfermeda
des de la piel, de las del aparalo di 
gestivo, respiratorio y genito urinario: 
para todos los vi 'ios humorales como 
el escrofuloso sifilítico y cualquiera olro 
y para otra infinidad de dolencias ip 
seria prolijo enumerar. Eslo unido ál¡ 
buena disposición del establecimiali 
hace que la permanencia en el mis» 
sea bastante grata.

La temporada que principió el diali 
de Junio terminara el 30 de Setiembre 
pudiendo concurrir hasta dicha época 
cuanlos en ermas necesilen recobrara 
salu I perdida, bien seguros de en» 
liar en es a localidad cuantas cohukIí- 
dades y auxilios reclame su siluaciot 
pudiendo los que abriguen algunas® 
das consultar anlicipadamenle lo q« 
gusten relativo a sus padecimientosi¡ 
cualquiera olro punto que deseen saber.

Establecimiento de b ños minerali 
de.Goyangos 2 de Agosto di- !8- 9.= 
Médico Director, José GenobésyTig.

Desde 1.° de Setiembre próximos 
adebinle estará abierta la Cáleilrai 
Labilidad de la villa de Villadiegobijl 
la dirección del preceptor I). Frll|l 
Iglesias 1 usio, que tiara la inslnifái 
con arreglo al plan de esludios vi»i*

El domingo 7 riel presentí-se eiln- 
vió ilel pueble de Rmcerezo, una vegoi 
cuyas señas son las siguii-nh-s: cute 
moreno, una pmla blanca m el miffl. 
Se suplica á la persma i n cuyo puta 
se encuenlrr, dé avi<o á su dueño Felá 
Garcia vecino de dicho pueblo, quifl 
abonará los gastos que ocasioiyre.

PÉRDIDA

La do un buey salamanquino, nea 
bragado, con una O én e! cuadril de
recho. La persona qui-'si-pasu piolü 
se sen ira avisara Eslar.islao Jieri» 
corlador de esta ciudad.

Dedicada la casa posada, perlP» 
cienle a el Ay unlainienlo de la vi'ln 
{salas de los.luíanles, para escuela i 
niños y niñ. s, si- abre una niu-vaml 
plaza ó sea donde sé celebran losmif 
cados ¡a rlem cieiite a D. Felipe Nati 
cuyo sitio y edificio es uno il hs nH 
joros (¡ue exi leu en dicha villa: sil 
gimo quisiera lomarla enarrieiidu, |odl 
pasar a tratar con d¡( lio D l'clipt,i|i 
vive en Burgos. Plaza Mayor,58,8 
ó en dicho Salascon I) Isuiuro Anarki

IMPRENTA DE CARIABA.
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